
REPUBLICA DEL ECUADOR A ny a 014 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . es 

BESOLICION No. 97.1.1,1.13572 8 

DE, ALBERTO CHIBIBOGA ACOSTA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

- : : AUSIDORANDOS 

QUÉ se han presentado a este Dsgpacho tros testisonios de la 
escrituta píblica de constiteción de la compañía ECUVIVICOT SaA, 
otorgada ante el Notario Cuerto del euutón Ouito el-20 de junio 
de 1997 con la solicitid para au aprobación: 

QUÉ 1 Departanosto Jurídica de Compañias y de Valores, con 
mesorasdo do. DI107,.97,1300 de 2 de julio de 1997, ho exitido inferme 
fsvorable para la aprobación solicitada; 

er 
68 ejercicio de las otribuciones conferidas modimnte Resolución 

AOL de 3 de marzo de 10073 

RESULLYZS 

ATICO —PRIXERO,.,“ —APROÑAZ la  consutisución de la  compaiílae 
RECVIVICOBT S.A, com donicilio en Úeico en los térelnos constaatos 
on la roferíida escrituras > 

ARTÍCULO SEGUNDO, — DISPONER: 2) ue el Koterio Cuarto del csotón 
- Quito tome sota el margen de la aestria decla escritura que se 

aprueba, del contenido de la presente Eesoleción; >) Que al 
Registrador (Hercantil del cantón Quito, ¿nscriba le referida 

— escrirura y costa Resolución; y. <) Que dichos funcionariocn uleaten - 
razón de eses acotaciones. 

ARTICULO TESCERO,“ DISPONER que un extracto de la escritsra 32 
publique por una Yoz, en uno de los periódicos de mayor circulación 
en Quita. 

COMUNIQUES." DADA y Eiraada en. MELO. o 2 JUL 1997. 

  

Con esta fecha queda inscrita a DR 4. sente Resolución bajo el No. £S36 

Br. ólberto Zhíribega Acosta esistro Mercantil como fl 
» o se dá así cumplimiento a lo dis- ¿AE Puesto.en la misma de conformidad BR O A £ £ Mo establecido en el Decreto 733 

y “ », EN de Agosto de 1975, publicado 
» ere egisteo Oficial 878 de 29 de 

Y del mismo Año. 
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